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MINISTERIO DE LA. GOBERNACION D E L 

Dirección de corrección. 
,r;(;;I 0Lfí8— 

E l día 3 de julio próximo á las dos de la tarde se ce
lebrará subasta pública en el local que ocupa este minis
terio y en el gobierno político de Cuenca para contratar 
el suministro de los confinados que componen el presidio 
de ia carretera de las Cabrillas, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por S. M , que se copia á conü-

Madrid 14 de junio de 1 8 4 9 — E l director, Manuel 

fWf^W? ;.[ QIIJBO £l ne . i • 

Pliego de condiciones con las que se saca á pública su
basta el suministro del presidio de la carretera de 
las Cabrillas y sus destacamentos desde 1.° de agosto 
próximo hasta fin de mayo de 1851. 

1 .* E l contratista estará obligado á suministrar d ia 
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la junta eco-

:mica, las raciones de pan, rancho, combustible y asis-
icia de enfermería en la parte de alimento y medicina 

á todos los confinados del presidio, y á los pertenecientes 
á destacamentos que de él procedan, no siendo de abo* 
no las que entregue sin papeleta de pedido intervenida 
por el comisario de revistas. 

2.* L a ración se compondrá de las especies, calidad 
y cantidades que se están suministrando en el dia en d i 
cho presidio. Se considera como parte de estas raciones 
una luz para cada veinte plazas de la fuerza existente, 
mantenida con cuatro onzas diarias de aceite, la sopa m a 
tutina que se suministra á los confinados, y el pan y leña 
que concede el art. 104 de la ordenanza á los capataces 

,ríqm9 aob 
184ÍK 

de la espresada carretera. E l alimento y medicina» bára 
los enfermos, asi como el combustible necesario páíá el 
condimento o preparación, sé suministrará por' & con--
tratista en los términos que prescribe él recetario unido 
al reglamento de enfermerías de 5 de setiembre dé 
1844, según los pedidos que haga et facultativo,, de- ' 
hiendo considerarse comprendidas en la médidíná Tásle-
ches y sanguijuelas que el mismo recetare. 

1 * Álfijár !el proponente eí ptócib de eao f ración 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados, y qne no se 
hará abonó alguno por s e p a r a d o . 7 5 ^ &&^Mq -

4 / E l máximun que se fija por cada ración es de 
cincuenta maravedís. { 

" 5 . a Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse previamente un deposito de cien mil rea
les vellón en metálico. Estos depósitos se harán en Ma
drid en la pagaduría de este ministerio, y en Cuenca en 
ladepostaria del gobierno político, retirándolos los inte
resados luego de terminado el acto del remate, á escep-
cion del que corresponda al mejor postor qne se reten
drá hasta que, aprobado el rematé por S. M . , justifique 
el contratista haber prestado la fianza de qne trata l a 
condición que sigue. 

6 . a E l contratista ha de mantener constantemente 
por via de fianza un repuesto suficiente al suministro de 
dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y á sa
tisfacción de la junta económica. Para ello se le facili
tará en el mismo establecimiento si hubiere disposición 
el correspondiente almacén, siendo de cuenta del contra
tista la preparación del local. S i fuere mas conveniente 
al contratista prestar la fianza en metálico, se limitará 
entonces el repuesto de víveres á las cantidades necesa— 
rías para el suministro de quince dias, y el importe del 
correspondiente al mes y medio se depositará en la caja 
de fondos del establecimiento. : k 

1 f ?oJ:>0.J:)b A l 



exigir resar-

7. ' Estará obligado el contratista á hacer la entre 
de las raciones dentro del mismo presidio, 
la fuerza de este como para la de los de 
dependientes del mismo que no lleguen á 
zas. S i la fuerza de cada uno de dichos des! 
re mayor será de cuenta del contratista e 
especies, ó el establecimiento de factor!; 
de los destacamentos ocupen. 

8. a S i se quejasen los pecreptores de 1 
dad de cualesquiera de las especies que sumí 
rá reconocerlas la junta económica por peritos , T U 
derechos satisfará el establecimiento en el caso de ser 
declarados admisibles, y el contratista si resultan en efec
to de mala calidad. 

9 . a S i por dis 
presidio, se consi 
trata desde el dia en que el mayor numero de confina-
dos emprenda su marcha para otros puntos. 

10. i E l contratisH ñ¿ t ^ i t t o f c é h o á exigii 

de fuego^ nyqa del e ^ e c ^ e n t ^ , , , j L , 
i 9 I J u a J^as proposicioo.es se harán,en pliegos cerrados 

¿se, entregarán (X>u media j iora de f anticipación al acto 
d d , i ^ i ^ . ' ' j P a t a i estenderlas de observará la formula s j -
guie: <^^Qopformo en hacer el sutuioistro del presidio 
de la Carretera de las Cabrillas bajo las consiciones es-. 

•^^iáW*-**^!<W '^f'ífiíCílO P ° r P o r e * p w i o 
de maravedís <pada ración^1 y para asegurar esta 
proposición presento la fianza estipulada de cien mil r ea-
feS^t^s>»; • : 0 ¿ ¿ n 6 J 

vM M fjmM i ! ^ ^ r ^ i P f Q f t ^ ^ i ^ s se har 
rá públicamente, reservando el nombre 4$ los proponen-, 
tes; y si no, se haUase.n redactadas eji (os, ténninost v|iie 
ospresa la condición anterior; s i no acqmnai^ra . á ejlas 
^o^un^ento que f acredite el depositoprevio, óesceq^e-
s j ^ f l e l precio fijado en. la cpndicipn.. 4 f

a serán dec^ra^ 
da* nulas ó c o n ^ no ¿¡echas para el acto 'del remate., 

i^vrÁ p^oDo^mos a c o j n n a i ^ e n distintctplie-
gqfceri^dp- y ^ n . ^ m i s i n o l$maqiu? el o\e la prop¿si-
cioo, otro con,¿.firma.y domicilio del prqpcnenle. 

|4., , En el día, hora y sitio que con la debida ant i 
cipación se esprese en los anuncios se verificará la s u 
basta en Madrid ante el director (le corrección, asistido 
del de la contabilidad especial de éste ministerio y del 
oficial de la secretaría del despacho, que tiene s a c a r 
go fe) negociado de presidios, quien desempeñará las 
funciones de secretario, y en Cuenca ante el gefe polí
tico, asistido del vicepresidente del consejo provincial y 
del alcalde ó del que haga sus veces. 
_ ; 15 . a E l remate se adjudicará al lícitador cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa de las que no es
cedan del maximun prefijado; pero si hubiese dos ó mas 
proposiciones enteramente iguales se abrirá licitación 
por ¿eiUrmino de quince minutos entre los interesados 
en ellas única mentó y la adjudicación se declarará á fa
vor del mejor postor, retirándolos demás licitadores sus 
depósitos y los pliegos cerradas que contengan el nom-

domicilio. E n el correo inmediato á dicha subasta 
Utico cuenta de todo lo actuado á la d i -

rreccion, con copia del acta, en que se 
ente los recibos de los depósitos y r e 
posiciones originales que se hubiesen 
ue elevándolo á conocimiento de S. M . 
lucion. 
rte de las raciones qué suministre e' 

bonará mensualmente por la depositaría 
Utico, previa la liquidación que ha de for-

económicaá cuyo fin presentará á la m i s -
a para el día 4 de cada mes relación del sumisnistro 

practicado en el anterior, documentada con las pápele-

^̂̂^̂̂^̂̂^̂̂^̂ĵ̂  ̂̂̂̂̂^̂̂̂̂̂̂̂̂̂  
correspondiente ajuste, espididiendo la certificación ne-
ceslanfpararqüe se veri Oque el gago i 

17. E n el caso de no satisfaf#i|¿ j^qjl^orti del s u -

n,r»;nf™ ^ . i ^ n ^ ^ mmmt jftndrá, 4ftfivfth^ifil ififlinlr»jr 

tista á solicitar la rescisión de esta contrata. 
18. F i j a j ^ e ^ el 

importe de la escri tura, papel sollado y dedos copias p » » 
ra dirección de corrección y la de contabilidad. 
— S a n Lu is . 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro-
vsna&de Madrid* •< IODOJ te dldnqsJesdi u idol 

i£j^qoQ^i£q£oojyy <&Üikfl O leídos la na y nhoJ Se hallan Vacantes los magisterios de primeras ie-

esta 
S 

les cada uño y casa: 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum 

radas en e i término de un* raes, en lasec'rétkrtátlé i 
corporación establecida en la calle del Arco de Santa 
Muría núm. 4 cuarto principal de la derehea. Madrid 18 
oto junio do 1849.-*?E1 presidente José de Zalragona.— 
Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, 
secretario. 

i "ii I 

~-Í;'Í' i ' • oJ figifdo ¿U3J89 BJs iJ inJf loo Í 3 ".} 
. Yo el infrascrito escribano de S. M . notario. de los 
reinos y del número del crimen de los juzgados de p r i 
mera instancia, de esta corte. 

Doy fe: Que en el del Rio que está á cargo del. se
ñor D . Miguel María Duran y á mi testimonio, en 14,de 
abril último se principiaron diligencias sumarias á v i r 
tud de denuncia hecha por el fiscal de imprenta D/. don 
Fernando de Madrazo, de la obra dada á luz bajo el 
nombre de «Resumen histórico dé la campaña spsfenida 
»en el territorio Vasco Navarro á nombre de D . Carlos 
»María Isidro de Borbon de 1833 á 1839, é inpugna-
»cion del libro que sale á luz con el titulo de Vindicación 
»del general Maroto» en cuyas diligencias seguidas por 
los trámites prevenidos en la ley de imprenta; ha recaí
do la sentencia siguiente: 



fens<ird«l impreso denuociauu para ver-j>fallar^n/Wn*? 
senté cansa seguida contra D. José Cosme de la Peña 
propietario de la obra titulada «Resumen histórico de la 
«campaña sostenida en el territorio Vasco Navarro á 
»norabre de D. C^^i^^^rHKP de Bgrbon de 1833 
»á 1839, é impugnación del libro que salea luz con el tf-
»tulo de Vindicación del geneial Marotp» y dueño de la 
imprenta en que ha principiado á imprimirse en esta c a 
pital á v i r t u * ^ ^ 
de la referida obra, que principia con las siguientes p a -
l a J ^ r a s ; j f ^ J ^ el ^IU^CÍO u^i ^ e y Q Ubr^ ^ t ó r i c o^ 
y concluye con estas otras el reducido volumen que 
se acaba de mencionar» observadas las formalidades 
prescritas en las disposiciones vigentes sobre imprenta; 
califica de no culpable la obra denunciada absolviendo 
en consecuencia al mencionado D. José Cosme de la P e 
ña y mandando que se le devuelvan los ejemplares, dete
nidos y que esta sentencia se publique en la Gaceta y Bo 
letín oficial de i a provincia; y respecto á la solicitud de-: 
ducida por el espresado fiscal en el segundo otro si de su 
denuncia; acuda donde corresponda. Asi definitivamente 

J 1 • ' 

1 » 10 • * i 1¿ l 

José Morphy.—Antonio Ramón Fo lgue i ra .— Pedro No-
lasco Aunóles.—José Gómez de Castro.—Ante mi , M a 
riano de Pedraza. 

L o relacionado mas por menor consta de la causa 
mencionada y la sentencia inserta ^corresponde^ ála^letra 
con su original qne obra en la misma; de que doy fe y 
á que me remito. Y para que conste y que se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia, pongo el presente 
que signo y firmo en Madrid á 19 de jrnip de 1 8 4 9 . — 
Mariano de Pedr iza. 

..os/.iT 
JSJt .?! i -| ¿ C \ *h ... ,\ fi |{ I 

1)1 RECC1QN G E N E R A L DE OBRAS PUBLIC\S . 
.vi? t ib ñaui ES bnb&H 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de julio 
p róxMBo a* l a r doce dersu mañana en el locar "que c cu pa 
el ministerio de cpniercip. instrucción. j obras púbhcas, 
en esta corte/y f en 1a éiudad áe 'Gnaoalajara ante el 
señor gefe político de la provincia, para el primer r e 
mate del arriendo del portazgo de Torija, situado en la 
carretera dei Madrid áf Zaragoza por .tiempCK ijfe dos 
años, y cantidad de 65 ,000 reales anuales, en que se ha 

^ P i l l W f f f V ! d i ÍS 7 lODíbJ *I 
^•^ffi^W** a r a n r ^ ^ d e n ^ e s t a $ n j f P j f t f 
nifiesto en la portería dé dicho ministerio y en la secre-
dx E f t f i f i S 2 S y 5 a . M i r a ¡ f f m t y d f l g J n¡?i 

ría del espresado gobierno político* adviruéndpse que 
en cumplimiento dé ío prevenido ¿or la real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
in(hcado,_se^abnra otro condicional bajgJa c_antJdad.aue 
sé ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 

i 

I 

dflf p a g * de.derechos al carbón vegetal que se pase, 
pdf d ich* portaigo con direcek» a esta corte. 

' M a d r i d 16 de juino de 1 8 4 9 . - E 1 ^ .d i r e c t o r , P r a n ^ 
círa^iarra slffcsneia 201 L odoeieb no-j naeio M snp 
tbm~i!mT£^\\, sol snp anioev .oioaisblsV x^jíi deeol sb 

í^fiibo^nirjp sL < t/a¡¿«9í IV.ÍJ ' L snp ffisq tesbnsdooLA 
Esta dirección' general ha señalado el dia 21 de 

julio próximo 4 las doce de su mañana, en e l ^ ' q u e 
ocupa el ministerio de <^mercio 4 Í ; in$tni(Hn^ y ofllras 
publicas en esta oorte, y en la ciudad de Murc i^ an^f p\ 
Sí*, tfefepotitioo de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, s i 
tuado en la carretera de Murcia & Cartagena, por tiéta'^ 
po de dos años y cantidad de 46,657 rs. anuales en que 
se ha hecho proposición. / oojfc I o i l .1 .<l 
" Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 

nifiesto en la portería de dicno ministerio y éa la seere-
taria del espresado gobierno político. . . ' 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, F ^ n -
cisco Barra. ti) ¿ | 1 ¡, v 

neo soasan ' a l i iu iqATindhtet f i zbjAy jirn 
-a Esta dirección general ha señalado el d ia 21 de j u 

l o próximo á las doce de s i mañana en e l local que ocu
pa el ministerio de comercio, instrucción f obras, pu4 
blicas en está corte, y en la ciudad de Léon ante el se
ñor gefe político de la provincia, para el primer refaáte, de! 
arriendo del portazgo de la Torre, situado en la caiTetera 
de Madrid a l a Coruña, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 21,000 rs. vn. en cada uno. noe l 

Las condiciones, aranceles y demás estarán d e n i a * 
nifiesto en l a norieria dé dicho ministerio y en la secre-
Ur i a del esnresadq gobierno pohtico. 

^Madrid i 6 de junio de l«49.^Elsuhdirectoa-, 
cisco B a r r a . S í fi >3L»*»e rs ' - iq ofrio? .-KI.^-VS 

T ^ o - í ü T . / . f l .!; í y ¿ t vi i i , i Obi , 7 : | fj• v - 1 i | 

tíb olnekniiiÉée ¿nfiq "/ . u o . ^ l i q o ^ f i Bmfávtifi. & sh 
Esta dirección general ha señalado el dia 21 de j u 

lio próximo a las doce de su mañana en el local que 
ocupa ej ministerio de comercio, instrucctóir jf. ofo-aspu-
blicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el se-
ñor gefe político de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo de la Baíieza, situado en la car
retera de Madrid á la Coruña por tiempo de dos años y 
cautidad menor admisible de 42370 rs. vn. en cada uno 

Las condiciones, aranceles y demás estaran de ma-
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, F r a n 
cisco Barra. 

•i fino . . . / /Ó sieujxj 19 o[bd ¿aiotuBiom sua " t l\:* L / 
A N U N C I O S . | fes oonsháo .. J 

Juzgado do primer* insianaa de Colmenar Viejo. 

IVir virtud de providencia del S^r. D. Anton io A r -

http://c_antJdad.au


teagu juez de primera instancia de ia villa y pai üdo de 
Colmenar Yw j o , -refrendada por, el e^r^^op, JDb José 
González, de 22 del actual, ;ae¡ d ^ j ^ ^ l a i n a ^ jjoqos los 
que se orean con derecho á los bienes de testamentaria 
de Josefa Diaz Yaldemoro, vecina que fue de la villa de 
Alcobendas, para que dentro del término de quince dias, 
contados desde el ultimo anuníáq^^e nresenteq eq este 
juzgado por si 6 por medio de procurador! del mismo éoq 
poder bastante á deducir el que respectivamente crean 
asistirles, bajo apercibimiento de que pasado sin verifi
carlo les parara el perjuicio que haya" lugar, y se pro
cederá en el asunto según corresponda á su estado y n a 
turaleza. Colmenar Viejo majo ¿4 4é t i m - A n t o n i o 

TV} tíiaí)^£JlLj 
9 Ü P ° p ^íüi/íífi .>t Too.üi jb habiloso toan aofc oh oq 

D. Pedro Celestino Arguelles, gefe civil del distrito 
de la M. N . y M. L. villa de Osuna, alcalde corregi
dor de la misma y presidente de su ilustre ayuntaren-
to etc. 

Hago saber: que estando consignado en el presu-
municipat él pago de la anualidad corriente ¿ fa

vor de los acredores censualistas del caudal de propios 
para cubrir sus réditos, y ademas una cantidad alzada 
que se ha de distribuir á prorata entre los mismos con 
el objeto de i r enjugando los débitos por decursas atra
sadas: se está en el caso de advertir á dichos interesa-: 
dos qne desde el mes de julio en que principian á ingresar
las rentas y arbitrios del mismo caudal, se irán en la m i s 
ma proporción verificando los mencionados pagos, á c u 
yo fin será conveniente «qne cada cual de los referidos 
acreedores encargue persona con poder bastante para 
percibir los réditos pertenecientes á este año, y el d i v i 
dendo á últimos de él, para enjugo de atrasos, el cual 
exige la debida liquidación de los descuentos que cor 
responden por los pagos que ha hecho el caudal de las 
contribuciones repartidas á los mismos productos. T a m 
bién deberán tener entendido que aquellos qne hicieren 
alguna baja á favor del caudal por las mismas decursas 
atrasadas, serán preferidos en el orden de antelación, 
conforme á lo prevenido en la ley 14, titulo 15, libro 10 
de la Novísima Recopilación. Y para conocimiento de 
tos interesados he mandado publicar y fijar el presente 
que se insertará en el Boletin oficial de la provincia, y 
en los de otros donde existan acreedores. Osuna 10 de 
junio de 1849.—Pedro Celestino Arguelles.—Juan de 
Galvez, secretario.' 

-']••••< 6Í üdob&ulu CiÉÍliú sh < aval bn ffiíii* IAÍ 
No habiendo tenido efecto la subasta de la rastroje

r a y territorial del término de Villanueva de la Cañada 
en el dia 17 según se habia anunciado se ha señalado 
para nnevo remate el dia 29 del corriente y hora dé las 
once de la mañana en adelante. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la 
vida de PezueU de-las Torres que consta de 176 vecinqs 
y dista de la capital ocho leguas, y de la ciudad de A l 
calá de Henares tres; el facultativo que reúna los requi
sitos necesarios podrá fijar su residencia en dicha villa 
y asistir á sus moradores bajo el ajuste convencional que 
con cada uno se estipule. 

E n la villa de Cubas, partido de Getafe, se halla va-

í 

l o s aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al presidente del ayuntamiento hastad iab l í r . íh i ! 
julio pmmo en que seproveerá^ ; ; ¿ 0 snte¿ 

|af-^óeHft&h! n^mtige/l» efaslnirJ mea á '->b oh&eitjtaq 
£ OTiir/jsVi i.ñ>x/ oho imo i Is no, i bineJeoi eÉaqoiao« 

COLECCION COÍÍPLETA ? •* fi 

-Ufe i q »snl'á< \ns Mtp oidil teb mhm^nqaii e Md\ s< 
sí <>i> oilsnh v ^ M ^ ' ^ s l t ó i ' ^ i - wtoibiW et oluJ< 

I - Í Í ' J íii¿o a 'J tt'r'UUiriÜfíli Mfp íib BJnsvqmi 
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Novüima vertió* hecha deltesto grtego conlotmnrnu^ 
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nuestros mas célebres espositores españoles por el 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se h a arreglado sn cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos, 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por $1 20 rs . 

Se vende én Madrid en la redacción del Boletin ofi
cial, calle de Atocha, núm. 102, y en provincias, en las 
principales librerías. . í o i ip i 
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Precios en el mercado de hou. 

Trigo de 32 á 371/2 re. vn. 
Cebada... . de 13 á 14 rs . vn . 
Algarrobas dé á 14 r s . m 

Madrid 23 de junio de 1849. 
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C a n e l p r e s e n t e m e s c o n c l u y e e l se-* 

g u n d o t r i m e s t r e d e l a s u s c r i c i o n á e s t e 

p e r i ó d i c o ; y e l e d i t o r l o r e c u e r d a á l o s 

a y u n t a m i e n t o s e s p e r a n d o s e a p r e s u r a -
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MADRID : Imprenta de D. Manuel Pila. 


